[image: image1.png]@mos Y,

3\ \%,
@ 4 F
%&\;M'o"’w

?}'Q ="

TRIBUNAL ELECTORAL

del Poder Judicial de la Federacion





	CUADERNO DE ANTECEDENTES No. 53/2017


	PROMOVENTE:
	EVERARDO MEDRANO SOLÍS

	
	

	RESPONSABLE:
	SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL PLURINOMINAL, CON SEDE EN MONTERREY, NUEVO LEÓN


Monterrey, Nuevo León, a veintiséis de mayo de dos mil diecisiete.
La Secretaria General de Acuerdos, Catalina Ortega Sánchez, da cuenta al Magistrado Yairsinio David García Ortiz, Presidente por Ministerio de Ley de este órgano jurisdiccional, con la siguiente documentación:

I. Cédula de publicitación de veinticuatro de mayo, firmada por el actuario adscrito a esta Sala Regional, mediante la cual se publicó en los estrados la demanda presentada por Everardo Medrano Solís, quien promueve juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, a fin de impugnar la sentencia dictada el pasado veinte de mayo, por el Pleno de este órgano de decisión en el expediente SM-JRC-9/2017, que entre otras cuestiones, revocó la resolución emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza y modificó el acuerdo IEC/CG/147/2017, del Consejo General del Instituto Electoral de la referida entidad, relacionados con el cumplimiento al principio de paridad horizontal en la postulación y registro de las candidaturas de la Coalición “Por un Coahuila Seguro”, conformada por los partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza, Socialdemócrata Independiente, Joven, de la Revolución Coahuilense y Campesino Popular, para integrar los Ayuntamientos de la mencionada entidad federativa en el proceso electoral ordinario 2016-2017.
II. Razón de retiro de la referida cédula.
III. Certificación respecto la no comparecencia de tercero interesado.

Con fundamento en los artículos 196, párrafo segundo, 197, fracción XVI y 204, fracciones I y XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como 51, fracción XIV, y 53, fracciones I y XVIII, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, SE ACUERDA:

PRIMERO. Agréguese al cuaderno copia de la documentación de cuenta para que obre como corresponda.
SEGUNDO. Remítase por oficio el original de las constancias descritas a la ponencia del Magistrado José Luis Vargas Valdez, al corresponderle en el turno el expediente SUP-REC-1206/2017, con el cual se relacionan.
Notifíquese por estrados. Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente por Ministerio de Ley de la Sala Regional de este Tribunal, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, ante la Secretaria General de Acuerdos, que autoriza y da fe.
MAGISTRADO PRESIDENTE 

POR MINISTERIO DE LEY
Yairsinio David García Ortiz
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS

Catalina Ortega Sánchez
SCRG

